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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de julio de 1971 por la que se el,c(}
mienda la funci6n de Secretario de las Juntas de
Evaluación Global al juncionu1;io que designe el
Delegaao de Hacienda.

Ilustrísimo señor:

En consideIaCÍón a las diversas funciones y nume1-o.<¡os ser
vicios que tiene encomendados el Cuerpo de Inspectores Dipio
mudos de los Tributos por la Ley de 22 de julio de 1961, y COn
el fin de que puedan ser atendidos debidamente los miSmos,
hace aconsejable que el cargo de Secretario de las Juhtas de
Evaluación _global de profesicnales, artistas, industtiaIesy co
merciantes, en los Impuesto3sobre Rendimientos del TrahaJo
Personal y sobre Beneficios y Actividades Comel'cjalese Indus
triales, respectivamente, pueda ser ostentado por funcionarios
que no pertenezcan al indicado Cuerpo.

Por lo que este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.~La regla quinta de la Instrucción Provisional para
el Impuesto· sobre los Rendimientos del Trabajo Personal. apto·
bada por Orden de 27 de enéro de 1958 y modificada por la 'de
22 de ene~ de 1959, queda re<1.acta.da corn:o .sigue:

«·En todo caso, el Ponent'eserá un Inspector Diplomado de
los Tributos ~n' servi'cio de Inspección· y com.pletarán la Ponen
cia funcionarios de los distintos .Cuerpos del' Ministerio de Ha~

cienda con funciones -de investigación y comprobación. Los
nombrarüientos de Secretarios recaerán en funcionarios al ser
vicio del' Mnlisterio de HaCienda.»

Segundo.-La regla décima de la InstrUCCión Provisional
para el Impuesto Industrial-Cuota por Benetic1os-, aprobada
por ord€n de 9 de febrero.··de 1958 y modificada por la -de 22 de
enero' de 1959 queda redactada en los siguientes términos:

«para el nQmbramiento de los funcionarios quehaya,n de
pertenf'Cer alas Juntas se atendeT~ fundamentalmente a la
naturaleza e importanCia económica' de la actividad sujeta a
evaluaciún global, procurándose que los de Juntas relativas a
las diversas actiVidades integradas en una misma rama sean
los mismos.

N(;¡jJodrán formar parte dé las Juntas, en ningún caso, fun·
cionarios que ejerzan profeslón, comercio o lndttstria o sean
administradores de sociedades, salvo cuando en est.e último caso
10 fuereil en l'epre~entación.delE.stado.

En'. todo caso, el· Ponentéserá Un Int:€ndenteal servicio de
la Hacienda:PúbUca y cómpletaránla- Ponencia .funcionarios
de los diversos Cuerpos del Ministerio de Hacienda en funcio
nes de inv~tjgación y comprobación.

Los nombrarnien~OB •. de. Secretarios de las Juntas recaerán
en funcionarios del Ministerio.de Hacienda..
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No será preciso que los funclonarios integrantes de laPo
nencia pertenezcan a la plantiUa de la respectiva Ilelegación
de' Hacienda.» ,

Lo qun comunico a V. l. para Su conocimiento y efeQtos.
Dios guarde a V. l. muchC'...s años.
Madrid, 21 de julio de 197L

Drno. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de :W de, julio de 1971porla que se jija
el valor del ¡Junto,.a efecfO$ de complemento de
destino de los funcionarios -de la Jurisdicción
Laboral, durante el arío' 1.~71.

Dustrisi.inos señores:

De conformidad con lo establecido en el 'artículo primero del
Decreto 908/1967, de 20 de abril,

Este Mitlisterio' ha tenido a bien dísponei<~',', a 100, efectos que
en dicho Decreto se establecen,- qlre el valor del punto,. a partir
de 1 de enero último y durante todo el año 1971, >quede fijado
.en mil cien pesetas mensuales.

Lo que digo a VV. n. pa,rasu conocimiento yefectoR
Dios guarde a VV. n.
Madrid, SO de Julio de 1971.

DE LA FUENTE

IlIDos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de JurisdJcción de Trabajo.

MINISTERIO DE COMERCIO

DnDEN .de 28 de julio de 1971 por la, que se conw

. cede ~excepcionalmenteuna prórroga en el, plazo de
presentaCión de solicitudes de Carta de Exportador
indi1.>idual para el trienio 1972;"1974.

Ilustrisimo seüor:

La Orden de la .de febrero de 1971 sobre tramitación de la
Carta de Exportador' individualseüala en su artículo quinto
que .elplazo depre,senta-eión' de solicitudes de la mencionada
Carta se extiende a lo largo de 168 seis primeros meses de
cada año,

Sin embargo, con obJeto· de .poder atenuar los posibles des
aJustes que la nUeva regulación general -de l~ Carta de Expor
tador haya podidaocasiouarenél cuerpo exportador, se consi~

(lera necesario. prorrogar excepCicmalmente· en el presente mio
el'plazo de presentación de.soU'eitudes para· el próximo trienio.

En consecuencia,' este. :Ministerio ha tenido a bien disponer
lo' s1guiente :

gxcepcionalmente ·el plM:o de presentación de solicitudes de
Carta de Exportador individual para el trienio 1972-1974 queda
ampHadohasta el 30' de septiembtectel presente año.

Lo qUE- comunico a V. 1. para:su conocimiento y efectos OPOl··
tunos.

Dios guarde a V" l. muchos años.
Madrid,'28 de .tuliode 197L7-P. D;, el Subsecretario de Co

méteto, Nemesío·Fernánde~uesta.

Ilmo. Sr. Diroettoi'general de Exportadoo.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMlENTOS. SITtJALlONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNAGION

RESOLUCIONde la Direcdó1t General de Se:uuriaad
por- laque se díspo~' elpa.s.e a sitUacton de retirado
del BNflada del CuerpO (le Polici{IAtl1zad<((iOn An·
tonto Rosado Hernández.

Excmo. S~.: Esta Dirección' GeIleral; eh 'ejercicio' d.ela·s facul.,
tedes confendas por la Ley de ,20 .de .julio"'cle )9:57, ha . tenido
&, bien disponer el pasea situación, {Íeret-ita>Cl.Q; a partir del
día 29 de agosto de 1971, en que cUl1lpilrá la, e-da,ct .reglamentana
Que las disposiciones lega.les vigentes señaIa.u'paril.-eltetiro. del
B!igada del.Cuerpo de PoUcia Armaqa· eton,!\nU)ni'ORo~o'Her
nández, y que pOr el Consejo Supremo ,'de .'JustiéiaMilita·r .l~
será efectuado el sefialami-en~ de haber:pa.sivoque,corl'espoJ:lda,
prem propuesta reglamentan&.

Lo digo a V. E. pa,rasu conocimiento ·yefectos.
D1osgue.roe a V, E, muChosBilog,
Madrid, 6 de' julio de 197L--..;.ElDirector general, Eduardo

m~. ..
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Arlllf\d.'R,

RESOLUCION de la Direcdón'c;cnera;J,:deSegnridad
por la que se dispone el pasea,sttUttctou4e retirado
~l personal del CuerpodePOlU:íQ. : ArpHU%a qUe se
Clta.

Excmo. S~.: Este. Dirección General; enejercicio:de lás taeu}..
tades conferIdas por la Ley de '20 de' julio' de 1957, ha' tenido

a b~tm disponer el pase a sitUación de retirado, a partir de
la fecha ,q.ue acacia .uno se indica, en que cumplirán la edad
sef1á:l~ .. en·el.a.rtíct1lo, U de la Ley de 15· de marzo de 1940,
prorrogadaoonfortnea lodisp.uestó en el articulo 12 de dicho
texto legal' y aplicable en virtud de lo establecido en la también
Ley <le acte marZQ~ 1941, del pef$:)nal del cuerpo -df' Policía
Armada que a continuación .se- relaci9UR, y que por el Consejo
Sup:remode JUstiCIa Milita,r· le será efectuado el s-eftalamiento
de haber paBWO que .corresponda., preyia propuesta reglamentaria.

Lo .digo ,a V, E.para: su conocimiento y efectos.
Piosgllardea V.E. mu'cll0B. años. . .
MadrId, 6 de julio de 1971.~El, Director general, Eduardo

Blanco.

l!:xcmo; Sr. General Inspector' de' Policía Armada.

Personal que se cita

Policía don Alf-onso Yepes Ramos.-Fecha de retiro: 14 de agosto
de 1971.

Polidadon José Clemente GOl,1zález.--Fecha de retiro: 18 de
a.gostode 1971.

Pollci,a d,juLuis Sánchez López.'-Fecha de retiro: 19 de agosto
de 1971.

RESOLUCION de la Diredción General de seguridad
pOr la que se dispone el pase a sttuacíonde retirado
d.et persofl,G,l «supernumerario» del Cuerpo de Policía
Armada que se cita.

E,XeihO: SJ:'.: Esta· Dlrecci9n General, en ejercido de las facul
ta,des . conferidas . por .1& Ley de 20.' de Julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pare'asi'tuf).:Ci6nde ret1rtl.do, a partir de
la. fecha que a.cada--'uno se indIca, en .que han ,cumplido la


